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ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETONÚMERo       265        DE2o24

(0 8  ABR  2024  )

POR LA CUAL SE AMPLÍA EL PLAZO PARA TOMAR POSEslóN  DE UN  EMPLE0

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial las conferidas
en el artículo 315 de la Constitución Política, ley  1551  de 2012, y

C 0 N S I  D E R A N D 0:

Que   mediante   Decreto   Número   244   de   01   de   abril   de   2024,   se   efectúo
nombramiento   en   periodo   de   prueba   a   la   señora   HELENA   MARÍA  SOCHA
CÁRDENAS,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  35197207,  para
desempeñar  el  cargo  de  carrera   administrativa   denominado   PROFESIONAL
UNIVERSITARIO,  Código  219  Grado 01,  de  la  planta  global  de  la Administración
Municipal -Nivel Central, el cual fue notificado personalmente el día 02 de abril
de 2024.

Que  mediante  oficio  radicado  el  05  de  abril  de  2024,  al  correo  electrónico:

ffio;TgYabl:ccae@p::í:;gnoáá:n,o:b::#:an,oH:LnE:érioMdAOR!Ae;9.::á
al cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, de la
planta  global  de la  Administración  Municipal - Nivel  Central y solicitó  prórroga
para tomar posesión, en los siguientes términos:

':( ....)  De igual forma solicito a usted  y a su despacho se prorrogue mi posesión para la

fec_ha  del  5  de  agosto  del  año  en  curso  (de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 2.2.5.1.7 del Decreto  1083 de 2015, modificado por el artículo  1  del Decreto 648
de   2017),   Ia   anterior   solicitud   la   hago   dado   que   actualmente   me   encuentro
desarrollando  un  contrato  de  prestación  de  servicios  con  la  secretaría  Distrital  de
l.ntegrqci¢n Soc_i_al_ en la Ciudad de Bogotá y se me hace necesario realizar la entrega
fo.rmal a .Ias actividades que vengo desarrollando para poder finalizar el contrato, Óor
o_tra .parte actvalmente vivo en la Ciudad de Bogotá, io que impiica trasiadarme á ia
Ciudad de Chía   (...)

Que  el  artículo  2.2.5.1.7  del  Decreto  Número  1083  de  2015,  modificado  por el
Decrp+o   ¢48   de   2017,   es+ablec.ió..   "Plazos   para   lc.   posesión.   Acepta-do   el
npTbra.riien{o, Ia persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro

qe lps diez ( 10) días hábiles sigu.ientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito,
hpsta, por n.pven.ta. días (90)  hábiles más, si el designado no re:idiere en el lugar
de  ubicación  del  empleo,  o  por  causa  justificcida  a  juicio  de  la  autori&ad
nominadora . . ."

Que  analizada  la  solicitud  presentada  por  la  señora  HELENA  MARÍA  SOCHA
CÁRDENAS,  existe  causa  justificada  para  ampliar  el  término  de  la  posesión,¢
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otorgado  mediante  Decreto  244  de 01  de  abril  de  2024,  con  el  fin  de  brindar
garantías necesarias tendientes a proteger el derecho fundamental al trabajo.

Que, en mérito de lo expuesto, el suscrito

D  E C  R  E T A:

ARTíCULO  PRIMERO.  -PRORROGAR  hasta  el  día  02  de  agosto  de  2024,  el  plazo
para que la señora  HELENA MARÍA SOCHA CÁRDENAS, identificada con cédula
de  ciudadanía   número  35197207,   tome   posesión  del  empleo  denominado
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, adscrito a la SECRETARÍA DE
DESARROLLO SOCIAL -DIRECCIÓN DE ACCIÓN SOCIAL, de la planta de empleos
de la Administración Municipal -Nivel Central, de acuerdo con lo dispuesto en
la parte motiva de este acto administrativo

ARTíCULO SEGUNDO. -Establecer como fecha  de  posesión  el día  cinco  (05)  de
agosto de 2024, para lo cual deberá comparecer a las 08:00 a.m. en la Alcaldía
Municipal de Chía,  Dirección de  Función  Pública,  ubicada en  la  Carrera  11  No
1 1 -29,  piso 3.

ARTíCULO TERCERO. - El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

!::::::Laaur::oAAJ,eá::::oNAa,aar?:t:aí:on;usa::r:t3í;:á:r:isépcan::ao,-cse:i'reet3::aGdeen::an,cÉpúb"ca-secretaríaGenera,ú}.
Elaboró: Katerine Silva Manchola -Profesional Especializada Secretaría Genera'#
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